
ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA MACU 
SOLUTIONS MACUSOL S.A., CELEBRADA EL DIEZ Y SIETE DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ Y 
SIETE, 

En Guayaquil, a las once horas del día diez y siete de marzo del año dos mil diez y siete, en las 
Instalaciones de la compañía ubicadas en Prosperina, Calle Sexta y Tercer Pasaje se reunen los sigulentes 
accionistas de la compañía MACU SOLUTIONS MACUSOL S.A. a saber: (9) el Sr. Marcelo Bolaños 
Solórzano, por sus propios derechos propietarlo de seiscientas (5.400) acciones ordinanas, nominallvas , 
indivisibles de un valor nominal de un dolar de los Estados Unidos de America (USDS 1,00) cada una, 
pagadas en su totalidad; y (D) Sr. Mario Alejandro Dahik Ayoub, par sus proplos derechos propietario de 
selscientas (9.600) acciones ordinarias, nominativas , indiviibles de un valor nominal de un dólar de lo: 
Estados Unidos de América (USOS 1,00) cada una, pagadas en su totalidad, por lo cual se encuentra 
presente la totalidad del capital soctal de la compañía que asciende a un valor de QUINCE MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$15.000,00), dividido en (15.000) acciones ordinarias, 
nominativas, indivisibles, de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(4SD$1,00) cada una, pagadas en su totalidad, 

  

  

Todas las acciones son ordinarias, nominativas y Wberadas, de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una te ellas, razón por la cual estas confieren a sus titulares 
vi derecho a un volo por cada acción en las deliberaciones que se lleven a cabo en está Junta General 

Como los nombrados accionistas representan la totalidad del capital social pagado de la compañía, estos 
aceptan por unanimidad celebrar esta Jutita General Ordinaria estando tombien unánimes en que se 
ate en la presente Junta sobre los siguientes puntos que constituyen el orden del día: 

1. Conoces y resolver acerca del informe preparado por el señor Ingeniero Carlos Suárez Vásconez, 
tomisarlo de la compañía, respecto del balance general, del estado de cuentas de pérdidas y 
ganancias, y demás estados financieros de la sociedad, correspondientes al pasado ejerciclo 
económico cerrado el 31 de diciembre del año 2016; 

2. Conocer y resolver acerca de la memoria razonada anual del Gerente General de la compañía, señor 
Marcelo Bolaños Sol6rzano, respecto de la siluación económica de la sociedad, la que se encuentra 
acompañada del balance, del inventario, de la cuenta de pérdidas y ganancias y demás estados. 
financieros de la sociedad dal mismo pasado ejercicio económico; 

4. Conocer y resolver acerca tlel balance y demás estados inancieros de la compañía por el mismo 
pasado ejercicio económico; 

A, Conocer y resolver asuntos generales de la empresa. 

En consecuencia, de acuerdo a la facultad concedida por el artículo doscientos treinta y ocho ue la Ley 
e Compañias, se declara válidamente constituida esta Junta General, teniendo como nuntos del arden 
del día los que han quedado tados por unanimiciad 

Dirige la presente sesión an calidad de Presidente — Ad Hoc de la misma la Señora Ornella Eguez, 
imuenteas que actúa como Secretario dé la Junta al señor Marcelo Bofaños Solórzano, Gerente General de 
la compañía, quien procede a formar ta ista de los accionistas presentes en esta sesión, en la que se 
hará constar además la clase y valor ce las acciones y número de votos que éstas confieren a sus 
tulares, documento que queda autorizado con su firma y con la del Presidente Ad-Hoc para archivarse 
sun ul expediente respectivo. 

   

Una vez que se ha cumplido con el requisito previsto en el artículo 239 de la Ley de Compañías, el 
Presivente de la Junta considerando que en la plesente sesión se encuentra representada la totalidad 
del capital social pagado de la compañía declara formalmente Instalada y abierta esta sesión de Junta 
General y manillesta que se debe proceder 4 resolver sobre los anotados puntos del orden del ía



En consecuencia, se procedo a conocer y resolver acerca del primer punto del orden del día: ol informe 
preparado por el señor Carlos Vásconez, comisario de la compañía, respecto del balance general, del 
estado de cuentas de pérdidas y ganancias, y demás estados financieros de la sociedad, 
correspondientes al pasado bjercicio económico cerrado el 31 de diciembre del año 2016, Esta Junta 
General, luego de revisar con detenimiento 01 informe y realizar las respectivas deliberaciones, resuelve 
aprobar el informe presontado por unanimidad, por lo que se declara extinguida cualquier 
responsabilidad de la citada funcionaria frente a la compañía, en observancia a lo establecido en los 
artículos 265 y 285 de la Ley de Compañías. 

Esta Junta General pasa entonces a conocer el segundo punto del orden del día: la memoria razonada 
anual del Gerente General de la compañía, señor Marcelo Bolaños Solórzano, respecto de la situación 
económica de la sociedad, la que se encuentra acompañada de los Estados Financieros. Ante esto, la 
Junta General gebate y posteriormente decide de manera unánime aprobar la memoria presentada, 
declarando acemás extinguida la responsabilidad Wel antedicho funcionario frente a la compañía 
conforme el artículo 265 de la Ley de Compañías. Asimismo, se deja constancia que ninguno de los 
miembros que conforman los órganos administrativos y de fiscalización de la compañía han participado 
ey el proceso de Votación reulizado para resolver sobre la extinción de responsabilidad aprobada, de 
conformidad con ol artículo 244 de la Ley de Compañías, 

  

Continuando con el orden del día, se pasa al tercer punto, conocer y resolver respecto al. balance y 
demás estados financieros de la compañía por el pasado ejercicio económico. Luego de la lectura y 
dellberaciones de rigor, la Junta General resuelve aprobar el balance y demás estados financieros sin 
ningún Upo de reserva. Enel cuarto punto, sa discuten asuntos varlos de la empresa, 

No habiendo otro asunto de qué tratar, bl Presidente Ad-Hoc de la Junta concede un recesa para la 
vedacción de la presente acta, y relnstalada la Junta con la asistencia de las mismas personas anotadas al 
comienzo, por Secretaría se da lectura a la misma, la misma que es aprobada por unanimidad y sin 
modificación alguna, 

(Con lo tual se levanta la sosión a las once horas y Irelnta y cinco minutos. 

(-) Marcelo Bolaños Solorzano, Secrerarto/Gerente General; 1») Omella Egúez Guerrero Presidente Ad 
Moc de la Junta, 1.) Mario Alejandro Dahik Ayoub — Accionista, 1.) Marcelo Bolaños Solórzano 
Accionista 

CERTIFICACIÓN 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 246 de la Ley de Compañías, certifico que el actá de la 
unta General que antecede es flel copla de su original, la misma que reposa en las archivos de la 
Compañía y a la que me remiticá en el caso de ser necesarlo. 

   

     

Guayaquil, 1] de marzo del 2017. 

los Solórzano 
la Junta 

Gerente General
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